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Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Autorizar asumir compromisos en la 
vigencia 2022, que afecten el presupuesto de Gas-
tos de Funcionamiento de vigencias futuras 2023, 
con carácter de ordinarias, por valor de DOS MIL 
NOVECIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 
($2.911.790.814) M/CTE, conforme al siguiente 
detalle:

Que conforme a la certificación de la Dirección de Pre-
supuesto de la EAAB-ESP, los gastos cumplen con el 
requisito de tener mínimo el 15% de la sumatoria de las 
vigencias futuras solicitadas en 2022 y en sesión No. 
2637 de la Junta Directiva llevada a cabo el 28 de julio 
de 2022, por unanimidad los miembros de Junta Di-
rectiva autorizan, por delegación del CONFIS Distrital, 
la asunción de compromisos en la vigencia 2022 que 
afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 
en Gastos de Funcionamiento, por valor de DOS MIL 
NOVECIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 
($2.911.790.814) M/CTE.

$Corrientes

Rubro / Proyecto PTO 2022 VF 2023 Total VF Total Proceso

ORDINARIAS 513.845.437 2.911.790.814 2.911.790.814 3.425.636.251

Funcionamiento 513.845.437 2.911.790.814 2.911.790.814 3.425.636.251

Servicios  prestados  a  las  empresas  y servicios  de producción 513.845.437 2.911.790.814 2.911.790.814 3.425.636.251

TOTAL 513.845.437 2.911.790.814 2.911.790.814 3.425.636.251

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente 

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

$ Millones corrientes

Concepto 2023 2024 2025 2026

Disponibilidad Inicial 906.670 1.069.444 1.203.217 1.238.062

Ingresos Corrientes 2.288.596 2.413.020 2.554.344 2.948.914
Venta de bienes y servicios 2.100.936 2.217.094 2.350.009 2.705.976
Transferencias Subvenciones 181.914 190.187 198.606 237.208
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0 0
Otros Ingresos 5.746 5.739 5.729 5.729

Recursos de Capital 2.206.504 1.956.628 1.692.264 839.315
Recursos Del Crédito 1.875.410 1.700.457 1.163.664 530.061
Transferencias de capital (Convenios) 152.771 205.501 280.398 253.341
Rendimientos Financieros y Dividendos 30.057 34.101 37.373 39.838
Otros recursos de capital 148.266 16.568 210.828 16.075

Ingresos Vigencia 4.495.099 4.369.648 4.246.608 3.788.229

Total Ingresos 5.401.769 5.439.092 5.449.825 5.026.291

Gastos De Funcionamiento * 1.634.359 1.600.389 1.657.618 1.838.162
Vigencias Futuras Funcionamiento 105.034 0 0 0
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.529.325 1.600.389 1.657.618 1.838.162
% Compromiso Funcionamiento 6% 0% 0% 0%

Servicio De La Deuda 118.157 151.173 208.315 276.530

Transferencias Inversión 10.737 8.360 8.461 8.565

Cuentas Por Pagar Inversión 963.073 1.160.690 1.009.403 869.859

Inversión Directa 1.441.460 1.150.999 1.159.621 633.148
Vigencias Futuras Inversión 450.364 111.881 7.061 0
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 991.096 1.039.117 1.152.560 633.148
% Compromiso Inversión Directa 31% 10% 1% 0%
Gastos de Operación Comercial 250.899 255.509 264.671 274.548
Vigencias Futuras Operación 86.127 76.559 0 0
Margen Sin Comprometer Operación 164.772 178.950 264.671 274.548
% Compromiso Operación 34% 30% 0% 0%

Total Gastos 5.401.769 5.439.092 5.449.825 5.026.291

Disponibilidad Final** 983.084 1.111.971 1.141.736 1.125.479
Fuente: Plan Financiero Plurianual
* Incluyen las CXP reflejadas en Plan Financiero

Escenario de Financiación de las Vigencias Futuras

** La Disponibilidad Final se presenta en el Plan Financiero como el valor de Rentas con destinación 
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RESOLUCIONES DE 2022
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI- 012109-, 
2022EE 352312O1

(10 de agosto de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

-DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devuel-
tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital, división de la secretaria general de 
la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 5 Registros, Anexo No. 2 con 4 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

 LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO 

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

 GENERAL DE FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de agosto de dos mil veintidós (2022).

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - CONSEJO 
DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS

RESOLUCIÓN N° 06
(10 de agosto de 2022)

“Por la cual se aprueba una adición al Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º 

de enero y el 31 de diciembre del año 2022 de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

-ESP”

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓ-
MICA Y FISCAL - CONFIS

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el artículo 10 del Decreto Distrital 
714 de 1996, y el artículo 27° del Decreto Distrital 

662 de 2018, modificado por el artículo 3° del 
Decreto Distrital 191 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° literal 
(e) del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
CONFIS aprobar y modificar mediante resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de 
las Sociedades de Economía Mixta con el régimen 
de aquellas.

Que conforme a lo estipulado en el artículo 27° del De-
creto Distrital 662 de 2018, modificado por el artículo 3° 
del Decreto Distrital 191 de 2021 corresponde al CON-
FS Distrital aprobar las modificaciones presupuestales 
que afecten el valor total de los ingresos, gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda y gastos de inver-
sión, previo concepto favorable de la Junta o Consejo 
Directivo de la empresa y de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto.

Que de acuerdo con el numeral 4° del reglamento inter-
no adoptado en la sesión del 31 de enero de 2020, le 
corresponde al CONFIS mediante resolución suscrita 
por la Secretaria Técnica y el Secretario Distrital de 
Hacienda notificar las decisiones aprobatorias aplica-
bles a las Empresas Distritales.

Que la Corporación Autónoma Regional de Cundi-
namarca -CAR, multó a la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - E.S.P. por captación ilegal 
de agua (Ríos Bogotá, Teusacá, Tunjuelito, San Fran-
cisco y San Cristóbal), entre los años 1988 y 1999, 
debido a que no se tenían concesiones vigentes para 
el uso de aguas en el territorio de jurisdicción de la 
Corporación.

Que mediante la Resolución No. 0656 del 19 de abril 
de 2000 la CAR, resolvió de fondo un trámite adminis-
trativo sancionatorio e impuso una multa a la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –E.S.P., por 
valor de $136.332.520.451.

Que en la Resolución No. 0574 del 11 de abril de 
2001, la CAR confirmó la Resolución anterior y corri-
gió la cuantía de la sanción, fijándola en la suma de 
$134.348.648.028.

Que mediante el fallo emitido por el Consejo de Estado 
el 28 de abril de 2022, se declara la nulidad parcial de 
las Resoluciones No. 0656 del 19 de abril de 2000 y 
No.  574 del 11 de abril de 2001, exclusivamente en 
lo que se refiere a la tasación de la multa impuesta, 
quedando establecida en $122.552.988.202.

Que, el Fondo Cobertura de Obligaciones Contin-
gentes es un fondo extra presupuestal y fue creado 
por la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá -E.S.P. con el objeto de 
destinar recursos para cubrir de manera efectiva la 
posibilidad de fallos y sentencias judiciales adversas, el 
cual presenta a la fecha un valor de $191.000.323.943, 
conforme al Estado de Tesorería y Situación Fiscal a 
31 de diciembre de 2021. 

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá -E.S.P. requiere incorporar al Presupuesto 
2022 recursos por valor de $122.552.988.202, del 
Fondo Cobertura de Obligaciones Contingentes, para 
efectuar el pago de la multa impuesta por la CAR por 
la captación de aguas entre los años 1988 a 1999 sin 
tener concesiones vigentes como lo determina la ley.

Que con el fin de efectuar oportunamente el pago de 
la sentencia, la Dirección de Presupuesto de la Empre-
sa, realizó una modificación presupuestal mientras se 
efectuaba la aprobación de la incorporación de estos 
recursos en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones para la vigencia 2022.

Que, una vez se incorporen los recursos al Presu-
puesto de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá -E.S.P., estos serán devueltos a los rubros 
correspondientes que fueron afectados por la modifi-
cación descrita.

Que la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá -E.S.P., mediante Acuerdo 
de Junta Directiva No. 114 del 3 de junio del 2022, 
emitió concepto favorable a la adición presupuestal en 
el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 
2022, descrita en anteriormente.

Que el CONFIS Distrital en sesión No. 13 realizada el 
26 de julio de 2022, de acuerdo con el análisis de las 


